	Sr. Presidente de la Comunidad de propietarios


	C/ o plaza: 
	

	Ciudad:
	
	C.P.:
	

	Fecha: 
	


Estimado Sr. Presidente:

En base al Real Decreto-Ley de febrero de 1998, le notifico mi deseo de recibir los servicios de DIGITAL+ y/o canales digitales en abierto transmitidos a través del Sistema de Satélites ASTRA.
En base al apartado a) del punto 2 del artículo 9 del citado Real Decreto, le agradecería me indicara antes de 15 días si en el edificio existe una infraestructura común adecuada para recibir los citados servicios, o si está prevista su realización en el plazo que marca la Ley.

En caso de que la instalación común ni existiera ni estuviera prevista, el apartado b) del mismo punto 2 me posibilita poder realizar la instalación, pudiendo utilizar tanto zonas privativas como zonas comunes, según el punto 1 del mismo artículo 9.

No obstante, y para cuidar al máximo la estética de nuestro edificio, es recomendable realizar la instalación de la antena parabólica en zonas comunes como el tejado o azotea. Además, la instalación así realizada tendría la naturaleza de común: es decir, en el futuro se podrían incorporar otros vecinos que estuvieran interesados en DIGITAL+ y/o canales digitales en abierto transmitidos por ASTRA.

En espera de sus noticias, aprovecho la ocasión para saludarle.

Atentamente, 

(Por favor, ponga aquí su firma)

	D/Dña.:
	

	Dirección:
	

	Piso:
	
	Pta.:
	
	Teléfono:
	


